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Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 801 de 2025. “Seguimiento a la ejecución de los cupos 
de endeudamiento de la Administración Central…” Radicado SDS 2025ER27945 y Concejo 
2025EE11439  
 
 
Respetada doctora Liz Yadira: 
 
La Secretaría Distrital de Salud recibió la proposición relacionada con el “Seguimiento a la 
ejecución de los cupos de endeudamiento de la Administración Central, los 
Establecimientos Públicos del Distrito Capital y la Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
– TRANSMILENIO S.A.”, en atención a ello, y en el marco de las competencias asignadas 
a esta entidad, nos permitimos dar respuesta a los numerales 2, 3, 5 y 15 de dicha 
proposición, según las competencias funcionales de esta entidad, así: 
 
2. “Sírvase informar los saldos disponibles para contratar operaciones de crédito 

público con cargo a los cupos de endeudamiento aprobados mediante Acuerdos 
No 781 de 2020, 840 de 2022 y 939 de 2024 desagregado por entidad, pro­grama, 
proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y 
financieras”.  

 
Se informa que los saldos disponibles para contratar operaciones de crédito público 
autorizadas mediante los Acuerdos distritales 781 de 20201 y 840 de 20222 fueron 
incorporados al cupo global autorizado en el Acuerdo distrital 939 de 20243. Por tanto, en 
la actualidad, los recursos disponibles corresponden al cupo vigente consolidado bajo dicho 
acuerdo. 
 
 
1 Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento para la Administración Central y los Establecimientos Públicos 
del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones 
2 Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento para la administración central y los establecimientos públicos 
del Distrito Capital y a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) – ESP y se dictan otras 
disposiciones” 
3 Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento global a la administración central y los establecimientos 
públicos del Distrito Capital y a la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A. y se dictan otras 
disposiciones 
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Para la vigencia fiscal 2025 se apropiaron recursos con fuente de financiación cupo de 
endeudamiento por un valor total de $200.844.941.000, provenientes de los saldos no 
ejecutados de los acuerdos previamente mencionados, ahora bajo el marco del Acuerdo 
939 de 2024. Dichos recursos han sido asignados a los siguientes proyectos de inversión: 
 

• Proyecto 7790 “Fortalecimiento de la infraestructura y dotación del sector salud 
Bogotá” por valor de $198.254.941.000. 

 
• Proyecto 8114 “Modernización y desarrollo administrativo de la Secretaría de Salud 

de Bogotá D.C.” por valor de $2.590.000.000. 
 
A la fecha, se tienen compromisos por valor de $19.091.203.598 y un saldo por 
comprometer de $181.753.737.402. Se anexa archivo en el que se detalla la ejecución por 
acuerdo, vigencia y proyecto de inversión. 
 
Respecto a la información de magnitudes físicas, se precisa que estas corresponden a una 
ponderación de las metas programadas en los proyectos de inversión financiados con 
recursos del Cupo de Endeudamiento. 
 
3. Sírvase remitir la información referente al estado actual de los indicadores de 

endeudamiento establecidos en la Ley 358 de 1997. 
 
La Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 152 de 1994 - Ley Orgánica del Plan de Desarrollo-, el Acuerdo distrital 
12 de 1994 -Estatuto de Planeación del Distrito Capital- y el Decreto distrital 192 de 2021 - 
Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital-, debe contar con el presupuesto necesario para 
garantizar la ejecución de los proyectos de inversión en salud definidos en el Plan de 
Desarrollo Distrital vigente. 
 
En este contexto, los recursos que financian dichos proyectos provienen del presupuesto 
distrital, incluidos aquellos con destinación específica y de libre destinación. Si bien algunos 
proyectos del sector salud cuentan con asignación de recursos provenientes del cupo de 
endeudamiento autorizado mediante el Acuerdo 939 de 2024, es importante aclarar que la 
Secretaría Distrital de Salud no adelanta directamente operaciones de crédito público ni 
tramita endeudamiento de forma autónoma. 
 
Por esta razón, los indicadores de sostenibilidad establecidos en la Ley 358 de 1997 no son 
aplicables al Fondo Financiero Distrital de Salud, toda vez que la entidad competente para 
tramitar el cupo de endeudamiento, así como para calcular y reportar los indicadores 
correspondientes, es la Secretaría Distrital de Hacienda, 
 

5. Sírvase indicar el valor de los recursos comprometidos con cargo al cupo de 
endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 por sector y entidad de la 
Administración Central y los Establecimientos Públicos del Distrito Capital.  

 
Como se indicó en la respuesta al punto 2, para la vigencia fiscal 2025, desde el sector 
salud se apropiaron recursos con cargo al cupo de endeudamiento autorizado mediante el 
Acuerdo 939 de 2024 por un valor total de $200.844.941.000. Estos recursos fueron 
asignados a los siguientes proyectos de inversión del sector salud: 
 

• Proyecto 7790 – “Fortalecimiento de la infraestructura y dotación del sector salud 
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Bogotá”, por un valor de $198.254.941.000, del cual para la vigencia 2025 se han 
comprometido $ 18.297.843.598. 
 

• Proyecto 8114 – “Modernización y desarrollo administrativo de la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá D.C.”, por un valor de $2.590.000.000, del cual para la vigencia 
2025 se han comprometido $ 793.360.000. 
 

15. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaría Distrital de 
Salud con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 
desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el 
programa, proyecto de inversión, programación y eje­cución de magnitudes físicas y 
financieras y descripción de avance: 
• Avanzar en el 90% los diagnósticos técnicos de las Unidades de Servicios de Salud 

del Distrito que hayan sido priorizadas y viabilizadas 
• Avanzar en el 80% de los estudios técnicos y diseños para mejorar, re­poner, 

construir y/o reforzar las Unidades de Servicios de Salud del Dis­trito que hayan sido 
priorizadas y viabilizadas 

• Avanzar en el 50% de las obras de mejoramiento, reposición, construc­ción y/o 
reforzamiento de las Unidades de Servicios de Salud del Distrito que hayan sido 
priorizadas y viabilizadas 

• Avanzar en el 80% de las dotaciones hospitalarias para las unidades de servicios 
de salud de las Subredes Integradas de Salud del Distrito que hayan sido priorizadas 
y viabilizadas 

 
En atención a la pregunta, es de señalar que teniendo en cuenta que en ella se requiere 
información relacionada sobre las metas del Proyecto 7790, la respuesta se brindará 
respecto a dicho proyecto, así: 
 
Para el Proyecto 7790 “Fortalecimiento de la Infraestructura y Dotación del Sector Salud en 
Bogotá D.C.”, y de acuerdo con el presupuesto aprobado mediante el Acuerdo 939 de 2024, 
se asignaron recursos por un valor de $198.254.941.000, de los cuales, con corte a mayo 
de 2025, se encuentran comprometidos $18.294.847.598 y en proceso de ejecución que 
depende de procesos administrativos y contractuales propios de cada necesidad. 
 
Sobre el particular, es pertinente señalar que la programación financiera corresponde a los 
valores previstos para su ejecución durante la vigencia 2025, los cuales pueden estar 
sujetos a ajustes presupuestales según los resultados de los estudios de mercado y el 
desarrollo de los procesos contractuales que se adelanten durante la vigencia. 
 
Ahora bien, a la fecha, y considerando que durante el primer semestre de 2025 se estan 
adelantando los procedimientos administrativos —no exentos de dificultades 
presupuestales—, esta Secretaría Distrital de Salud se encuentra en fase de ejecución de 
procesos tales como: la dotación de la capa ambulatoria fase 1 y de urgencias de baja 
complejidad, el contrato del Centro de Salud Bravo Páez y del Tintal Mental Pediátrico, el 
proceso de contratación para la gerencia con RenoBo, la presentación de diagnósticos y 
diseños ante CONFIS, así como nuevos convenios, adiciones y prórrogas con las 
Subredes, cuya viabilidad depende de la información remitida directamente por dichas 
entidades. 
 
En cuanto a las metas enunciadas como parte del avance del proyecto, estas se encuentran 
definidas de la siguiente manera: 
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Tabla 1. Programación y Ejecución - Proyecto 7790 

 

PROGRAMA  PROYECTO META 

PROGRAMACIÓN 
FÍSICA 

ACUMULADA A 
MAYO 2025 

EJECUCIÓN 
FÍSICA 

ACUMULADA A 
MAYO 2025 

OBSERVACIONES  

4 - Avanzar en el 
90% los 

diagnósticos 
técnicos de las 
Unidades de 

Servicios de Salud 
del Distrito que 

hayan sido 
priorizadas y 
viabilizadas.  

 11.74% 8.97%  

A la fecha se viene 
adelantando la solicitud 
ante el CONFIS de las 
vigencias futuras para 

llevar a cabo el proceso 
de contratación de los 

diagnósticos.  

5 - Avanzar en el 
80% de los estudios 
técnicos y diseños 

para mejorar, 
reponer, construir 

y/o reforzar las 
Unidades de 

Servicios de Salud 
del Distrito que 

hayan sido 
priorizadas y 
viabilizadas.   

 0% 0%  

A la fecha se viene 
adelantando la solicitud 
ante el CONFIS de las 
vigencias futuras para 

llevar a cabo el proceso 
de contratación de los 

estudios y Diseños.  

Se adelantan los 
procesos de 

contratación de las 
obras:   

Centro de Salud Bravo 
Páez  

Centro de Salud Tintal 
mental pediátrico  

En trámite de 
obtención de licencia 
de construcción para 
posterior contratación 

de obra:  
  

Centro de Salud Pablo 
VI  

6 - Avanzar en el 
50% de las obras 
de mejoramiento, 

reposición, 
construcción y/o 
reforzamiento de 
las Unidades de 

Servicios de Salud 
del Distrito que 

hayan sido 
priorizadas y 
viabilizadas.   

 13.10% 12.83%  

Centro de Salud 
Trinidad Galán  

Se encuentra en 
observaciones al pliego 
definitivo del proceso 
de adquisición de la 

Dotación para la Capa 
Ambulatoria  

Atención del 
déficit social 

para un 
hábitat digno.  

7790  

7 - Avanzar en el 
80% de las 
dotaciones 

hospitalarias para 
las unidades de 

servicios de salud 
de las Subredes 

Integradas de Salud 
del Distrito que 

hayan sido 
priorizadas y 
viabilizadas.  

 2.027% 1.88%  Se está adelantando el 
estudio de mercado 
para el proceso de 
contratación de la 
adquisición de la 

dotación de la capa de 
Urgencias de baja 
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complejidad.  

Se adelanta el proceso 
para entregar los 

recursos mediante 
Convenio 

interadministrativo para 
la adquisición de la 

dotación del Hospital 
Meissen y del Centro 

de Salud 29.  
Fuente: Segplan- PAA corte 15 de junio de 2025, Información Reportada a la Dirección de Planeación   

 
En los anteriores términos se da contestación a la proposición del asunto. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo:  Una (1) carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Javier Alvarado – Contratista DIYT 

Cristina Mahecha - – Contratista DIYT   
Roberto José Paternina – Laura Suárez López - Dirección de Planeación Sectorial 

Consolidó: Katherine Arenas – contratista -  OAJ/ María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos  
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Claudia Esperanza Amézquita - Directora de Infraestructura y Tecnología 

Luz Marina Galindo Caro – Directora de Planeación Sectorial  
Martha Tafur Mosos – Asesora de Despacho 

Aprobó:  José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial 
Martha Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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